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Investigación de paternidad 
Radicación Nº 2021-032-00 
 
Al Despacho, el demandado allega escrito en el que manifiesta conocer la demanda en su contra 
(ya se encuentra notificado con anterioridad). Solicita se le nombre abogado de pobre.  
 

San Vicente de Chucuri Santander, 06 de abril de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucuri Santander, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
En escrito que antecede, el demandado JOSE LEONARDO ROJAS GARCIA 
manifiesta darse por notificado por conducta concluyente. Sin embargo, se 
observa que se su notificación se hizo efectiva por correo electrónico desde el día 
12 de marzo pasado.  
 
De otra parte, el señor JOSE LEONARDO ROJAS GARCIA en el mismo escrito 
depreca el amparo de pobreza para que se le designe un apoderado que lo 
represente en este proceso, por encontrarse en incapacidad de sufragar los 
gastos que un trámite de estos conlleva, sin detrimento de lo necesario para su 
subsistencia. 
 
En cuanto a la oportunidad para hacer la solicitud, el legislador otorgó un amplio 
margen, como que se extiende desde “antes de la presentación de la demanda” y 
por todo el tiempo que dure el proceso (artículo 152 C.G.P). 
 
Ahora bien las normas que tratan la materia imponen al interesado manifestar bajo 
la gravedad de juramento (el cual se considera prestado con la presentación de la 
solicitud), que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151 ibídem. 
 
De la referencia normativa, resulta claro que si se trata de un asunto para el cual 
proceda el amparo de pobreza, el fundamento que signa para su acogimiento, es 
meramente la afirmación que de tales circunstancias haga el solicitante, lo cual 
para efectos sustantivos y procesales, ya se dijo, se entiende efectuada bajo la 
gravedad del juramento, con las implicaciones judiciales que registra una 
aseveración en dichas circunstancias. 
 
Con lo anterior, el Juzgado amparará por pobre al señor JOSE LEONARDO 
ROJAS GARCIA y en tal condición no quedará obligada a “prestar cauciones 
procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 
gastos de la actuación, y no será condenada en costas”. 
 
Sn embargo, al haberse solicitado el amparo cuando ya se encontraba corriendo 
el término del traslado, debe el abogado que se designará, tener en cuenta que 
desde el 24 de marzo de 2021 (fecha en que se radicó el escrito en secretaría 
virtual), se encuentra suspendido y se reanudará con su aceptación.  
 
Con el fin de proporcionar un abogado al amparado en pobreza se ordena oficiar 
al sistema de defensoría REGIONAL MAGDALENA MEDIO con el fin de que 
designe un abogado al señor JOSE LEONARDO ROJAS GARCÍA quien 
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manifiesta no estar en capacidad de sufragar los gastos sin detrimento de lo 
necesario para su subsistencia. Lo anterior, para que lo represente durante 
todo el proceso, en atención a que los litigantes de este municipio ya cuentan 
con más de 5 causas de manera gratuita.  
 
De conformidad con el inciso final del artículo 152 del C.G.P., el término para la 
contestación se encuentra suspendido hasta la aceptación del cargo del 
designado.  
 
Por los expuesto el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE 
DE CHUCURI SANTANDER  
 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder el AMPARO DE POBREZA que trata el artículo 151 del 
Código General del Proceso, al señor JOSE LEONARDO ROJAS GARCIA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.566.966.   
 
SEGUNDO: En consecuencia, el señor JOSE LEONARDO ROJAS GARCIA no 
estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios 
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación procesal. Tampoco será 
condenada en costas. 
 
TERCERO: Con el fin de proporcionar un abogado a la amparada en pobreza se 
ordena oficiar al sistema de defensoría REGIONAL MAGDALENA MEDIO con el 
fin de que designe un abogado durante toda la vigencia del proceso al señor 
JOSE LEONARDO ROJAS GARCIA quien manifiesta no estar en capacidad de 
sufragar los gastos sin detrimento de lo necesario para su subsistencia. LO 
ANTERIOR, en atención a que los litigantes de este municipio ya cuentan con más 
de 5 causas de manera gratuita.  
 
En el oficio dirigido a la Defensoría deberán indicarse los datos de contacto 
del amparado por pobre.  
 
La presente decisión se notifica en estados para ambos sujetos procesales 
involucrados al estar ya vinculados a la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN VICENTE DE CHUCURI - 
CONOCIMIENTO 
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